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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del K-Núm. 128

RESOLUClON de la Dirección General de Pwmo-'
ción de Sahara por la que se anuncia ccnCl¡rso
para la provisión de plazas áe ·CatedniticDs nwne·
rari08 y Profesores agregados, vacatltes en ~~ !m;
tituto Nacional, mlxto, de Enseñanza A·leam de
Aaiun (Provincia de Saltara), y de las qu.e se pro
duzcan durante la tramitación del mismo.

Vacantes en el Instituto Nacional, mixto. de En;,püa!lza Me,
dja de Aaiun {Provincia de Sahara) plazas de Cutedrálicos nu
merarios (AlOEe) y Profesores agregados tA12ECL que se re·
lacionan seguidamente, se anuncia su provisión a concurso, y
las que se produzcan durante la tramitación del mismo, entre
funcionarios pertenecientes a 103 referidos CUf'rpos de Cate
dráticos Numerarios y Profesores Agregados de Institutos Na·
cíonales de Enseñanza Media.

No obstante lo expuesto; también POO rün SE'f sol le HadQ.', por
Licenciados en. Ciencias y eD Filosofía y Le! i':,L< E'!;1.'e los: Que
se proveerán, con carácter inteT'íno, las qne rf-·ultHl rI<:'s¡'~rfa'5,
una vez resuelto el concurso entre Clllednl.t.icc::' nlll1V¡¡'dllOS y
Profesores agregados,

Plazas que se convocan·

- Tres de ..Matemáticas- (una dlO! Cate¡j'Y..!i«(I V d()~! de Pro·
fesores agregados).

- Dos de ..Ciencias Naturales" (una de C":ed¡.llíco y una de
Profesor agregado).

- Dos de ..Filosofía~ (una de Catedrático v tHl.a de pl'{lfesor
agregado).

- Dos de ...Griego~ (una de Catedrátiu:; y UllH de Prof~'';or

agregado.
- Dos de ...Lengua y Literatura~ luna de Ca\.t,drúlico y una

de Profesor agregado>'
- Tres de .Geografia e Hisforia~ (una dp Cafed¡':'üJco y dos

de Profesor agregado).
- Dos de ..Dibujo» (una de Catedrático v \lna de P"o!''Jsor

agregado).
- Dos de ..lnglés~ (una de Cakdnitico y una e'e Pro!" 'SOl

agregadoJ.
- Una de ..Francés~ (Profesor agregado).
- Dos de ..Física y Química~ (una de C.;¡',edlldÍC"(¡ y UlHl. de.

Profesor agregado).
- Dos de ..Latín.. {una de Catedratico y tlIl'\ (;r> Pr('¡'':'sor

agregado).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO' nJ Para Catedráticos numArarios y Prnfesores agregados:

l. Hoja de servidos cal ¡lleuda o dccumento equivu!e>1te en
ley.; qllf;! se hara constar la edad del cow:ursantc.

bl Para Licenciados en Ciencias y en Fílosofía y Letras:

L Titulo de Doctor o Licenciado, o bien folocopia o copia
notarial del mismo y, en su caso documento acreditativo de
h[¡ber satisfecho los derechos del títuto.

2. Certificado de nacimiento. debidamente legalizado, si está
t::,pedido fuera de la jurisdicción de Madrid.

Unos y otros unirán, además:

1. Certificado medico ofiejal acreditativo de que el solici
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bucilíferas. asi como de no presentar desviación
aCentua.da de la normalidad psíquica de tipo caracterológico
o tenlp€ramental, y de aptitud fi:::ica para el dest-~mpcño de su
misión; y

2. Cuantos documentos estimen oportuno aportar en íw,ti
fic~ción de los méritos que aleguen.

Los CakdnHicos namerurios y profesores agn)gndos que n'!
selten dúsignados desempenarán la vacante en comisión de
servicio no indemnizable, con reserva de las plazas de que sean
titulares en Jns:titutos de la Penins',.llu.

Los Profesores interinos actualmente prestando servicias en
el mendonado Instituto podrán participar en este concurso,
sin útro requisito que el de la presentación de la oportuna
instancia,

Unos y otros tomarán posesión con efectos de 1 de octubre
de 1972,

Los gastos de incorporación, regreso y los de las vacaciones
reglamentarias serán de cuenta del Estado, t.anto para el fun
~jonario éomo para los familiares a su cargo, con sujeción,
ademús-, ajo establecido en las disposiciones vigentes.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes podra
designar a cualquiera de los aspirantes pertenecientes a los
Cuerpos de C.'1.lenr8.tkos Numerarios y Profesores Agregados,
~~kmpre que cumplan las condiciones prevenidas en las bases
del presente coúcurso. SelecclOnado$ éstos, se procederá en
irru-al formn con los aspirantes Licenciados en Ciencias y en
Fil0sDfía V Letras, para las vacantes que no resulten cubiertas
por hmc1onari()s de 10:'1 citados Cuerpos, o bien declarar de
sit"rto el Ul!1c.urso. si. In estima convf'nicnte.

Madrid, 24 de mayo de 1972.-1::'1 Oirector general, Eduardo
Junco Mel1do"a.--Corlforme, Lui-<; Carrero.

Cada una de las expresadas plazas est,¡~ dotBd", con los emo
Illmentos siguientes;

al Para Catedráticos numcmrios y Profesores agfeg:ado5'

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia, en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que les correspondan; y
4. La ayuda familiar a que tengan derecho.

bl Para Licenciados en Ciencias y Filosofía y Letras,

L Sueldo y pagas extraordinarias que Jes COrr8sp0nd,U1, ",e
gun se trate de Encargados de cátedra o de agregaduría.

2. Asignación de residencia, en la cuantía del 100 por 100
dd sueldo base.

3, Complementos de sueldo que les correspondan; y
<l. La ayuda familiar a que tengan derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el esUl.do civil
del interesado Y. en su caso, número de hijos y edades de Jos
mismos, deberán dirigirse al iluJltrIsimo señor Dirr~ctor gem"rat
de Promoción de Sahara' (Presidencia del Gobiernol, por, con
ducto de la Dirección General de Personal del MiniElterio de
Educación y Ciencia, que cursarás la expresada DirecciónGe
neral de Promoción de Sahara lan de aquellos que (:Onsiderc
destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la puhlicación
de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado-, y estarán
acompañadas de los documentos sigLlientes;

RESOLUC10N de la Direcdón Ceneral de Ptomo"
ci6n de Saltara por la que se anuncia reüncurso
para la provisión de pla;za.<¡ de Ca teáráticos nume
rarios y Profesores agregodos, vacantes en el 1n8
tituto Nacional, mixto de Enseñanza Media de Villa
Cisneros (provincia de Saltara), y de las que se
produzcan durante la tramitación del mismo.

Va('antes Fn el Instituto Nacional, mixto, de Enseñanza Me
dia de Villa Címeros (provincia de Sahara), plazas de Catedrá~

tiCOE; numerarios (AlOEC) y Profes()res agregados (A12EC), que
se relacionan seguidamente, se anuncia su provisión a concurso
y las que se produzcan durante la tramitación del mismo, entre
funcionarios pertenecientes a los referidos Cuerpos de Catedrá
tir:os numermios y Prof!?sores agregados de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.

No obstante 10 e-xpuesto, también oodrán ser solicitados por
Licenciados en Ciencias y en Fílosofia y Letras, entre los que
se proveerán, con cal"ácter interino, las que resulten dc~iertas,

una vez resuelto el concurso entre Catndtaticos numerarios y
Profesores agregados.

Plazas que IJe convocan

Dos de Físic¡l y Química {una de Catedratico y una de Pro
fe,sor agl"egndo).

Una de Ciencias Naturales fCatüdratico)
Dos de Francés (Catedrático, una. y otra de pJ'Ofesor agre

gadcl.
Una de inglés (Catedrático).
Tres de Literatura EspatlOla (dos de Catedrático y una de

ProfeS0f agregado),
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Dos de Geografía. e Historia (una de Cat~dnitico funa dS'
Profesor agregado).

Una de Latín (Catedrático).
Una de Griego (Catedrático).
Una de Dibujo (Profesor agregado),

Cada una de las expresadas plazos está d-otadac9n los emo~

lumento~ siguientes:.

al Para Catedráticos numerarios y Profesores agregados,
1. Sueldo. trienios y pagas extraotdinariasque .cOJ'respon

dan al funcionario por su Cuerpo de pmeedeí)cia,
2. Asignación de residencia en la (:Uantíad~J cien por cien

de la suma de sueldo y trienios.
3. Complementos de sueldo qne les correspondun.
4. La ayuda fa millar a que tengartderecl:l.Q:.

bl Para Licenciados en Ciencias y F'Hosorf!l. y Letras:
J. Sueldo y pagas extTaord¡nariasquel~¿;o_cor'réC$lí,{rnd~n,se

gun S8 trate deEI)cargados de Cátedra o Qe:A$'J't,>gaduns;
2.. AsignacIón deresídencia en la :cuan·tíac:delcienporcien

del fó·ueldo base. _
~l. Complementos de sueldoqueles,cor:fe!¡:póndlj~l.
4. La ayuda familiar a· q ue tengan dere.éhp..

Las instancias, en las que. se hátáeonstarél.e:5tndo··cívtl del
interesado y,en su caso, número .. d:'e .. h¡j.QS'Yl:l<Jaae:s.,~eJQs.-·nJis
mas, deber~n dirigirse al· ilustrístn~o,s~,ñQr'-pir~ct9:r,~.eJl13tffl..~
PromocíóQ de Sahara (Presidenci1i. del,:G()1:l'i~rl:l9I,,'·p{)r.·.c'(Jnd'uCl-o
do la Dirección General. de PersonalQel.·~1Ínjst€liio,d~::Ep1)p,~.ción
y Ciencia, que cursara· a laexpr~sadE1Dirl3:cc,j¡)~'-<5en,~ral<w:::r.ro"
moción .je Sahara .las .. de. aquenos'quacQns.id.e,re;de$tit1abl~~.

El plazo de presentación deinstllnci1is.ser~.?lq-e:'vl?Jn~e",'~lfiS
nat.urales, contados a partir del. sjglJ,ient,e~l,,(ie:,ll.i;:pubUG,ai:ión
de e~te8nuncioen el "BoletínOfic¡f\L,del:E5t8:dd~';y' estarán
ncorn.pañndas de los documentos sig1,l.kntes:

a) Para Catedráticos numerarios.yProfcsaresl:l,gregados:
L Hoja de servicios calificadl:i.o d~CÜm(ÚltQeq'tiiV--al~nto,en

10;, que se hará constar la edad'delc.:on:c~rs...~nte,

bJ Para Licenciados en CIencIas "yen~ilo~.~tí~:,rL&t,raS{

1. Título de. Doctor o Licendado;ó ,l:)~e,n'fotoc{JJ?ia,O- copia.
notarial del mísmo y, en su ,caso,' dOGUfile:n,to.aqr,cqitativo de
haber satisfecho los derechos del trt1jl()-.

2. Certificado de nacimjent.o~·dQl;IidafTl-entelegalizadosi está
expedido fuera de la jurisdiccióndeÑÍadrid.

Unos y otros unirán,además:
1. Certificado médicQ ofidalaci'ed:ita:tiv-b: :-cte.Cíue'eJ.$oJici

tante no padece. lesiones 'd{O típ'Q,!l.lbércuJC$();d~Gár:á~1;er~·vo
luüvo, sean o .It0 bacilífel'as. asi.,cQmo:de·n:ú;Jn~,~¡:;~Í:ltar:,éi'e$vü'l'
ción acentuada de lanormalidqdpsiQ.-llicatl~'~Jpo:Fa:rapteroló
gico o tempera'mental, y.de aptitud física P'-:t'ra.el-ch¡:seIÍl:peño
de su misión.

2. Cuantos documentos estimell' .opo!'tuno: ,Rpot'f,ar 'en 'jU'slifí~
cación de los méritos que aleguen,. . '.' '

Los Cat.edráticos numerario!3 YPl;ofeªores:a~reg{\~o~quere
sulten designados desemPcriarán .la vac.f\nte ell'·;corni?)ó.rld~ser
vicio indemn'i~ble. con reso;.-va dQ las:pJaza:S-,d.e q\ll~ sean titu
lf'.res en Institutos de la Península.

Los Profesores interinos actuahnél1t~.pr~!>t{\ptlo"servitios -en
el mencionado Instituto podrán purticipare.t;les,tecom:1iirso¡ sin
oleo requisito que el de la presentación dota oportuna. ins
ta ncia.

Unos y otros tomaránposciiión con efectos, dé 1 ,de octubre
de 1972.

Los gastos de incorporación, regfeso:y:lOS::'~.e-la~va-ea-ciQnes

reglamentarias serán de cuenta .d~lEstad:0lt,al1t(rp~ra>él fun
ctlmario como para los famiHaresa:s;u'cargO"col1' S-Ujecióll¡ade
mas, a lo. establecido en las djspo~üciones',yigeflt:es;:

La Presidencia del Gobierno;a'preciando lJbrew#ijtelQs.. méé-
ritos y. circunstancias que concurran·en :lb§1S-0Ucit~,nte,s;'pt)drá
designar a cualqujera de l-os aspiran4ls'>'p~rtJiri:8ci'i-Jltes.:a: los
Cuerpos de Catedráticos. numerarios .... y'];1r{)fºsQí'~$ .:,a,greg,ados"
siempre que cumplan las. condicio-,p.t3s.prc:Y~n~d(i~"Ell1'I~{l.ba$es
del presente . concurso; selecciomid.()s,:éJ~;t()s;(',SE!':pro(;~de~*,en
igual forma con 10$· J:\spirantes.·Lic~nc::.ia4os':.e!)-qie-nc~as:--y en
Filosofía y Letras para las vacan tes;.'l:u.e'.' IlQ,':res:ulten Cl)bi~rtas

por funcíonarios deloscitado-s Cp:erpos;, :(:)',bi-é-n<ffX:~a.'rar de-
Stel~to el concurso silo estima COIl,veIlil,:mte, .,',' .

Madrtd, 24· de. mayo -de 1972~__ El.·I>lrebtor :g~i1~raí.·'Eduardo
Junco Mendoza.-CoIHonne~Luis Carrero'.

RESOLUCION de ,la, Din~ceiónq.e1f:era'r-dePromo
ción de Saha:ra por··laeque:"se,':'a.Tiuncip "coytcunw
para la provisión de una. ptctz(tqe."Jltn-cionqrtq, del
Cuerpo Especial .deAYuda!1rtf!.¡f·t:cirt}~r'CJ'al'e¡;·ae:tEs~
tado. vacante .·en .el, Gobierno: Generafde la: .Pro
vincia de Sahara.

Vacanto en el GObíernoGeneral,'d,8.J&,::})r9YiBJ;iade Sahara
una plaza de funcionario del Cuerp-oEspeeial:de Ayudantes
Comerciales del Estado (A02CQ), se anuncia- su provisión a

cohcurso-cntre funcionarios pertenecíentes a dicho Cuerpo en
situación de actividad.

La expresada plaza está dotada con los emolumentoG si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al fuocionm'io por ~u Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencja en la cuantía 'del 100 porlQO
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complenientos de sueldo, actualmente fítados en un total
de 15.000 pesetas mensuales.

4. La ayuda familiar a que teilga derecho.

Las instancias, en la3 que se hará90nstar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán diri
girse al 11u:}üísimo señor Director géneral. de Promoción de
Sahara (Pres.idencia del Gob'terno),· por conducto de la Subse
cretaxia del Ministerio de- Comerci-o, Que cursará tan sólo
la13 de. aquellos que considere de13tiI1ahles.

El plazo de Pl'esent~dón de inst~ncias será el de quínce
días natlllales. contados a partir delsíg,uiente al de la pub1:l
cación dn este anunciQ e.ne¡ .. Bol(,tín Oficial del Estado"'.
y estanin acO-mpanadasde -los docUl1nmios sigl,lientGs':

al Hoja de servício$¡;alifkada o. do(:umento equivalente,
en los que se hará constar la edad del concursante.

bJ . Certificadoméó~-t:l)oncial acteditl\tiyo ,de que el aspi«
raJ)·t.e no padece lesiones- de tipo tuberculoso de carácter evo·
lutivo. sean o no badlíferas, así como: de no presentar desvia
ción, aCel1t,J.Htda de la. nOfmaüdad l;iquica de tipo c:ara.ctero
lógico o .temperami;)utaL

el . Certificado. de qónducta,profesi(jnal. expedido por el Jefe
del Departa-mente donde preste sus ::.e-rvic1os, y

dJ Cuantos documentos :considerert:0portuno aportar en ÍUs
tííicaciónde los Hlérilosql,t6. alegueh.

El hecho de acudir al,.concursórepresenta, para el que
resulte designado, la obligación de desempel1ar 111 plaza vacant.e
por una campaña mínima de vejnIemeses ininterrumpidos,
transcurridos los, cuales tendrá. derecho a cuatro meses de
licencia reglamentaria en la Península en la forma que deter
minan las disposiciones vigehles. con la percepción íntegra
de sus emolumentos_

Los gastos de viate de -incorporación. regreso y los de las
licenci&s reglamentarias. serán de cuenta del Estado, tanto para
el fuilcionarlo como para: les familiares a su' cargo, con suje
ción ap-cmús a lo establecido en las dispos-iciOlies dictadas
al ,efecto_

La Presidencia de:IGobieyrto, apreciando libremente los mé~

ritos y citcuufo'tancias que concurran en los solicitantes,podrá
designar a cualqtlieta d-eellos.siempre que, cumpla las condi
c(ones exigidas en el presente concUrso, o bien declararlo
desierto, sí 10 estima conveniente.

Madrid, 24 de mayo de J972.,-El Director general, Eduardo
1ur'-co MC'J\dozn:-·Confonne: Luis Carrero.

HESOLUCION de la- Dirección General de Promo
ción de Sahara- por la que se. anuncia concurso
para la previsión de 18 plazas de Maestros nacio
nales y 11 plazas de Maestrasnaciol'lales, vacan
tes en el Servicio de Enseñanza de la Provincia
de Sanata,)' de las que se ptoduzcan durante
la tramitación' del mismo.

Vacante.,;. en el Servido de Enseñ~\l1út de la Provincia de
SahaTa t8plazas de Maestros nacionales y 11. plazas de Maes
tms nacionales, sé anuncia SeU provís¡óna concurso, y las que
fo'C produzcnn durante- la tramitación· del mismo~ entre Maestros
y Máestrvs nacionales en .',;ituaCión. de actividad que hayan
cumplido el Servicio Militar Cvarones} y no tengan cumplida
la ,edad de cuarenta años el día en que term1ne el plazo de
presentación de instancias, en el caso, cleque hayan de ser
destinados por primera veZa aqueUa,Adrninistración provincial.

Cada una de las expresadas vacantes está. dotada- con los
emolUffiblt-os siguíent¿s~

L Sue1do, trienios y. pagas extraordinarias qUe correspon
dan al funcionario por sU Cuerpo d~PI"ocedéncia.

2', Asignadón de residencia en la. cuantía del' 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios. -

3. Cj)mplRmentos de slleldo en la cuantía de 7.500 pesetas
mensuales.

4.. Indenmizadón mensual pot(;asa~b,a,bHaéión en la cuan
__ tia, de St3pes.etas, y

5. La" ayuda Iamili.llt correspondiente.

Las instancias, en las qUe sé ha-ra-cai1star elestadó civil
del intcresacto, y en Su caso. nÚJll~ro d~:nijos. deberán dirí
girse al ilustrísimo señorpirector' .~Ilé"talde. Promoción de
Sa~ara <Presidencia de!GoJ:lierno),por.ponducto de la Dircc·
ci?nGeh~rálde Personal del' Ministeriotie:Educación Y Cíen·
cia,. ~ que cursará tan, sólo 'las. de'aquel1Qs qtt8' considere des
tinables.


